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1) Síntesis del último avance de la discusión sobre currículo presentado al equipo

Reconocemos en la pedagogía un espacio de lucha. A tal punto, que es imposible hablar de “la” pedagogía, así en singular y neutral. Al hacerlo, es necesario establecer nuestro concepto acorde al sujeto soñado y, por tanto, a la sociedad soñada. Quien habla de pedagogía debe responder, entonces, no sólo por una concepción del mundo, por su génesis y las leyes que gobiernan al sujeto, sino también por una concepción del conocimiento y su forma de producción. 

En particular, al hablar de pedagogía, se hace necesaria la reflexión sobre el sujeto. Desde una posición materialista, respondemos que la constitución de los sujetos se hace en la práctica y en las instituciones. Nuestra base biológica nos propicia convertirnos en sujetos a través de nuestra práctica social: en la familia, el sindicato, la escuela, la gallada, el partido. Estos son espacios reales donde nos hacemos sujetos en un proceso dialéctico de interiorización-transformación de lo que procede del exterior. Este proceso se realiza en el aprendizaje y es síntesis de códigos: del lenguaje, la norma y los saberes, que cada una de estas instituciones promueven en esquemas de formación (currículos), conscientes o inconscientes. Éstos, responden no sólo al sujeto individual como tal, sino a supuestos deberes pragmáticos establecidos como sujeto colectivo, para servir a la sociedad.

 
La posmodernidad construye un criterio menos mundano y material que la práctica. Este criterio construido pugna, desde la antigüedad, para establecerse no sólo como criterio de verdad, sino también como eje constitutivo de sujeto. La “post” nos lleva hacia “adelante”, a la vieja caverna: a la idea que existe por sí y, por tanto, concluye que el lenguaje está en la esencia de las cosas de tal modo que las cosas “sólo existen si se les nombra”. Aquí, el lenguaje es criterio de verdad. Si eso que con lo que se nombra es, o se hace adecuado para ser aceptado, entonces es tanto lo real como el criterio de verdad. Éste es en realidad más flexible, sin leyes, sin certezas que asumir. Así cada sujeto hace de su vida una elección y una elección permanente. Menos tiránico que la materialidad que asumimos en lucha de ideas: la sociedad no es la suma de los individuos, sino que tiene leyes que regulan la vida de los sujetos.

 
Las “competencias” son la tierra fértil donde germinará la semilla de esta posibilidad, de este consenso ideal de las palabras, para la incertidumbre. La definición de inteligencia que se impone es el “adaptarse”, el “saber hacer en contexto”, el reproducir. En consecuencia, la escuela debe enseñar a leer “las cosas prácticas de la vida”: a ser cliente de un mega-almacén, cumplidor de las normas de tránsito, ciudadano ejemplar. Las condiciones materiales de la escuela (hacinamiento, carencia de laboratorios, pero también lo que de la escuela se piensa y lo que se le ordena) llevan a posiciones que sostienen que en la escuela no se puede hacer mucho, que realmente se tortura a los muchachos con matemáticas y ciencias (que nadie entiende), que no están en sus intereses, ni en sus posibilidades, y que lo realmente importante es que los muchachos sepan comunicarse, leer etiquetas, elegir adecuadamente en la libertad de mercado, desde el jabón, hasta la evidencia para buscar en el mundo la certeza (o la “in-certeza” del mundo al revés), interpretar con la “sólida” información que brinda la incertidumbre del mercado.

La escuela, así vista, cumple si logra desarrollar en los jóvenes sólidas normas de conducta, sin trascender a la esencia, sin explicar el mundo: creyendo. Así la escuela le ayuda a olvidarse de los universales, a liberarse de la tiranía materialista.

 
De fondo, de la mano de tan elaborado idealismo, se responde a unas exigencias bien mundanas: producir mano de obra adecuada a los intereses del imperialismo. La burguesía (terratenientes, banqueros, industriales, comerciantes) toma, también en el país y a nombre del pueblo, su parte de la tajada, mostrando excelentes rendimientos, y enseñando que, a pesar de la pobreza generalizada, todo anda bien. Ahora sería impropio hablar de producir mano de obra barata. La mano de obra del trabajador es mercancía desde los comienzos del capitalismo, y por demás, la única posibilidad de intercambio, única posesión del trabajador. En estos días también la producción de mano de obra se convierte en mercancía. En consecuencia las empresas educativas producen plusvalía del trabajo del educador (se hace necesario flexibilizar el trabajo para incrementar la plusvalía absoluta), pero además, se obtienen ganancias extraordinarias mediante el sistema de capitación. Los “paras” han sido unos “magos” para captar renta interviniendo la salud, lo que generó algunos comentarios de prensa; en educación, aún no se devela públicamente hasta donde penetran las garras de la para-política. Lo que sí es cierto es que una para-empresa educativa tiene la característica de alta eficiencia, pues funciona en doble vía: llena las arcas y —cómo no— impone un currículo. Nos toca reconocer que, así, por lo menos su PEI es pertinente: absolutamente acorde con al contexto nacional de control local.

 
El currículo de resistencia es la lucha por el mediador, por la herramienta (laboratorio, ayudas didácticas), por los procesos psicológicos superiores: percepción, atención y memoria sígnica y mundo simbólico. El lenguaje es el mediador para doblar el mundo, aún en su ausencia, en imágenes mentales. La capacidad de abstraer de esta manera el mundo es mucho más que un aumento de conocimiento, es internalización que empuja y potencia la transformación cualitativa del cerebro, como con el viejo cuchillo de sílex, no sólo se transforma la roca; la roca transformada, el trabajo, transforma el cerebro. El lenguaje como mediador, como herramienta de función intelectual, va mucho más allá de su más original función comunicativa, de la simple transmisión de emociones; permite adoptar un modelo generalizador, una nueva forma de estructurar la realidad. Por ello los objetos de conocimiento, son objetos de formación. Nuestra cuestión es: cómo la enseñanza se vuelve aprendizaje y cómo este aprendizaje es valioso sólo si antecede al desarrollo y lo hace posible.

 
Nuestro grupo tiene una enorme deuda para descifrar las contradicciones que dirigen el problema del deseo del estudiante por el conocimiento, y frente a la mediación del maestro. 

La férula ahora es sutil: adaptación al contexto, hacer de estímulo-respuesta los buriles de formación de sujetos sin deseo, echar mano de la autoridad para asesinar el asombro, así, omnipotente y moral. A dónde irán nuestros muchachos sino es a la mansedumbre de borregos, repitiendo la historia de algunos de sus profesores, esperando que les digan qué hay que hacer. Por ello la escuela funciona más como norma moral que como conocimiento. Esto es un orgullo para muchos maestros: “Con qué aprendan humanidad y el respeto a Dios, con eso es más que suficiente”. Yo me pregunto ¿Para qué se exige tanta obediencia? ¿Hasta dónde es posible intervenir favorablemente unas vidas, tan atravesadas por la pobreza en un sistema social excluyente? 

Entendemos el problema económico del pueblo para que deseen, por lo general, aunque no siempre, que su hijo apruebe el año a como dé lugar. Sin embargo es nuestro deber reflexionar en torno al derecho a perder el año y tener la oportunidad de aclarar conceptos y afianzar procesos, de un lado; y asumir la autocrítica respecto a ciertas formas de confrontar y saldar las deudas académicas. Esto último, porque reprobar el año, es una medida de sanción que satisface la aversión que un profesor pueda desarrollar por algunos estudiantes, dado su mal desempeño académico y fundamentalmente disciplinario. “Algunos maestros utilizan la evaluación para sacarse el clavo. Y más cuando la evaluación integral, permanente y por procesos es sinónimo de una curricularización de la vida entera.” (Pág. 128 Bustamante). 

Se le pide demasiado a la escuela. Tal vez por ello termina como mecanismo de adaptación para someter a los niños, convirtiéndose —ella misma— en parte del aparato social excluyente. Ésta, es la escuela que considera que sacar buenos empleados para las necesidades de la sociedad capitalista, está entre sus más importantes funciones. Del otro lado, retumban las voces de los que en la escuela aprendieron a perder las esperanzas en semejante sueño: ¡Únanse al baile… de los que sobran¡

La misma ley que regula la educación muestra que los conceptos de evaluación, inspección, vigilancia y sanción, no sólo se relacionan, sino que se confunden. Es común escuchar con voz desalentada: “Antes había respeto, hoy son los anti-valores”. Se añora el pasado, la educación privada, el militarismo, se es intransigente frente a la diferencia, a formas diferentes de llevar el pelo; se prohíben expresiones de desarraigo sin siquiera intentar explicarlas: el mundo es blanco o negro. El uniforme es una forma de estereotipar, no una protección al estudiante. Por demás hay un reto en entender estas expresiones conociendo la miseria que este sistema en crisis arroja sobre nuestras vidas, no se trata de una dulce incertidumbre, sino de una vida en la desesperanza.

Nuestra tarea es profundizar y explicar su origen, generar conciencia; no simplemente reprimir como agentes exteriores omnipotentes.

Es necesario, no obstante la aguda crítica realizada, plantear cómo esta misma desesperanza, conduce a otros compañeros a actuar de una manera igualmente perjudicial: hacer que la escuela pierda sentido, que el conocimiento no pueda romper la comodidad y terminan, con otra táctica, fortaleciendo la ignorancia, con lo cual se alimenta la explotación y la tiranía. 

El hacinamiento, la indisciplina generalizadas, las pésimas condiciones materiales de niños y de escuelas, empujan a muchos maestros a la resignación, a tal punto que expresan: “No podemos sacar pelados todos empresarios o que asistan a la U, porque, por una parte, no son las pretensiones de los estudiantes, y por la otra ¿quién va a lavar carros y a lustrar zapatos?”. No podemos, como muchas veces denunciamos en los muchachos, renunciar a realizar esfuerzos que nos conduzcan a aproximarnos al estudiante, para seducirlo en un trabajo escolar liberador e intelectualmente exigente. Contentarnos con el ejercicio de la autoridad e imponernos, o renunciar a las posibilidades de realizar nuestro trabajo con amor al pueblo y resignarnos a perder el sentido de nuestra importante tarea, asumiendo el dejar hacer, dejar pasar; son dos aspectos de una misma derrota.

Asumir el desarrollo de la teoría psicoanalítica nos propicia el arraigo científico, evolutivo, dinámico y dialéctico que, por tanto, reconoce la génesis humana sin echar mano de apariciones súbitas e intervenciones extraordinarias. No sólo toma distancia del dualismo, sino que explica históricamente las restricciones y modificaciones que la cultura impone a la disposición instintual. Por tanto, permite reconocer y brindar explicaciones a ese salto extraordinario de la inteligencia práctica y el lenguaje comunicativo, de carácter natural, a los procesos psicológicos superiores, a la cultura. Es monista y por tanto se formula en la relación que teje redes causales filogénicas sobre la ontogenia. La embriología nos permite una imagen de ese arduo recorrido de cada especie en el árbol genealógico; en la ontogenia vemos como cada hombre enfrenta la tragedia de la humanidad en el transcurso de su propia vida. Además, nos posibilita asumir el problema del deseo del estudiante por la mediación, por desarrollar su propio cerebro, y entender su relación con la norma: ser conscientes de la forma como se generó el super-yo y asumir posiciones consecuentes en el ejercicio de nuestro trabajo pedagógico. Por último, el elemento terapéutico de la clínica fundamentado en el desarrollo de la consciencia, toma distancia de un adaptarse al dolor mediante mecanismos de evasión, de control de la conducta reforzados por estímulos externos (socialmente aceptados o no: desde ir a misa, ser un modelo de papá, o su contrario), y de aprender conductas nuevas que permitan rehuir al sentimiento de culpa. En todo caso, como sujeto sin deseo, como sujeto fragmentado.

Nuestra tarea es estudiar la génesis de la norma, procurar su conciencia entendiendo el proceso socio histórico, en universales que permiten tomar decisiones consecuentes con las particularidades de la condición que se evalúa. Bustamante plantea (p165): “La idea va más allá: poder mirarse, tomar distancia, saber que elementos forman nuestro actuar, las concepciones con las cuales elaboramos el diario trabajo docente, qué cosas, tendencias, teorías que se consolidaron en cada uno, que nos hacen actuar como hacemos que nos permiten tomar decisiones frente a lo evaluativo, aquello que hace que evaluemos a un estudiante de determinada manera y a otro de manera distinta. Encontrar esas cosas que juegan en nosotros, con las que privilegiamos una forma de actuar y de hablar, y que impiden una relación diferente con el saber, con el hacer; saber que aporto elementos para que sigan dando discusiones circulares; que manejamos ciertas concepciones del deber-ser, del deber-hacer, del deber-conocer cuya inserción en la red de lo social no tengo clara”. 

El desarrollo de la conciencia es la clave. No es un tratamiento que ofrezca paraísos de norma o tolerancia, comunes en la psicología; es un método para apropiarnos de la realidad. Coincide con la necesidad, para el desarrollo de la fuerza proletaria, de la capacidad de generar las condiciones (una zona próxima de desarrollo establecida por la filogénesis pero definida en cada ontogénesis) para lograr que el pueblo adquiera consciencia científica.

2) Sobre la evaluación del aprendizaje en la escuela

 
La evaluación en la escuela está atravesada por dos niveles de la construcción social: la evaluación masiva, ajena a la escuela; y la evaluación en el aula. La supuesta “objetividad” de las evaluaciones masivas está dada por la capacidad de detectar conductas observables sobre una homogeneidad constituida por los estudiantes evaluados. Sus resultados califican el trabajo que se realiza en la escuela, por un agente externo al cual no se tiene acceso y que propone estímulos y sanciones. Esta verticalidad le posibilita transformar el deber ser escolar al servicio de la prueba. Por más curioso que parezca, esta imposición, tiene como contra partida la promoción flexible para los estudiantes. Para mi resulta todavía más curioso que dicha promoción sea el elemento a derrotar por los maestros, con mucha más urgencia que grupos de treinta estudiantes máximo en secundaria, por ejemplo.

Frente a la evaluación del aula, algunos maestros añoran la evaluación cuantitativa, no sólo por su mayor nivel de exigencia sino porque esa “sí es una forma objetiva de evaluar”: el maestro usa la herramienta y se pone al margen del proceso. Repiten así el ingenuo, pero elegante y académicamente exquisito dualismo entre lo cuantitativo y lo cualitativo, según la posmodernidad, etapas por las que ha transcurrido el método científico, perfectamente diferenciables en la historia de la investigación científica y en cada “aplicación práctica”. Los que así hablan, han realizado un esfuerzo interpretativo en la elaboración de un discurso bastante complejo, que les sirve de obstáculo epistemológico y les impide entender que lo cuantitativo y lo cualitativo son dos aspectos de una misma contradicción y no toman distancia ni se separan como métodos independientes. En fin, como se investiga se aprende.

Infortunadamente estos dos niveles de evaluación en la escuela, el externo que se realiza mediante pruebas masivas y el interno que se realiza en el aula, presentan —como la misma ley— confusión respecto a que “evaluar es sancionar”, y se torna natural que los criterios de evaluación permanezcan ocultos a los evaluados que no participan del proceso o no son tenidos en cuenta. No se estimula la autoevaluación, se aplica la hetero-evaluación; cuando se consulta al evaluado éste debe auto diligenciar la evaluación expresada por el profesor: no se admite evaluación en doble vía. Cuando se evalúa al evaluador por parte de los evaluados, ésta evaluación no tiene importancia y por tanto no incide sobre las acciones (aunque pueda funcionar como justificación de procesos punitivos, por ejemplo contra los docentes). Se evalúa como se enseña, para una formación moral confesional: evalúa sólo quien implanta el saber y el hacer de un texto legítimo (dogma) que, por tanto no puede ser problematizado. Todo existe y está para aplicarse verticalmente, desde el que sabe al alumno, sin luz: la tabla rasa sobre la cual hay que plasmar lo correcto.

La evaluación vista como un ceñirse a la norma expresada por algunos compañeros deja clara la heteronomía del maestro. El argumento es que la norma se debe cumplir independientemente de los intereses, sin importar si ella respeta la especificidad pedagógica de cada una de las instituciones educativas que regula. Un maestro con este punto de partida, no está buscando posibilidades para ejercer su derecho. Asume lo que el Estado le dicta: Ubica la norma por encima de la producción del conocimiento, considera que la norma produce los cambios en las personas y se niega a vivir la escuela como una forma organizativa política, (Bustamante).

En medio de semejante manera de reconocimiento de la norma, “es dura pero es la ley” argumentan a lo sumo algunos; pero, otros, van más allá y destacan el gran avance que abre la participación democrática en el gobierno escolar. Se quedan en la apariencia: democracia de mayoría, y la mayoría repitiendo la historia de obtener dádivas al servicio de intereses personales y afectivos (el más amigo, la más bonita). 

Otra característica que nos muestra las limitadísimas posibilidades de ejercicio de poder con tal investidura, está en las propuestas repetidas año a año. De hecho la conquista de tanta participación democrática ha coincidido con la pérdida de derechos del pueblo a la educación y ha golpeado las conquistas laborales del magisterio. De cierta forma es indudable que mientras más participamos, peor nos va.

Hay una norma frente a la cual si se presentan serios cuestionamientos y se ejerce resistencia al límite del reglamento. Dicha norma es toda aquella que promueve la permanencia de los jóvenes en la escuela, invocando el derecho a la educación y por el respeto al “derecho de libre desarrollo de la personalidad”. A estas normas, si se les valora negativamente, se aceptan con impotencia, se les hace resistencia. 

Sobre las cenizas de la evaluación cualitativa, surge la integralidad de la evaluación, para declarar la necesidad de sancionar y excluir. Ante esta actitud, las citadas leyes son un obstáculo, por eso no sirven, no gustan, por eso “son una alcahuetería”. Tras esas argumentaciones, terminan justificando que la educación debería valer mucho dinero, para que así la aprecien. Que son leyes más rígidas las que en realidad necesitamos.

La evaluación también llega a la escuela a través del concepto “calidad”. En la realidad escolar este concepto se promueve en el lenguaje oficial como un ajuste a los mandatos legales. Administrativamente, la “calidad” se asocia con eficiencia en términos de disminuir recursos, es decir (en el ámbito de la escuela): eliminar plazas, incrementar funciones, hacer énfasis en el “comportamiento constatable” mediante evaluaciones masivas. En la administración centralizada: trabas al asenso y disminución de salario.

Sin embargo, Bustamante (pág. 42) nos aclara que “la palabra calidad aparece 28 veces a lo largo de la ley, sin embargo no se define en parte alguna, y solamente una vez se mencionan factores que cualifican la educación.” No es simple coincidencia que la “calidad” así conceptualizada encuentre su “paradigma” al contratar cobertura. No se piensa en la contratación de maestros, sino en la capitación. Con las consecuencias y posibilidades propias de la privatización: condicionamiento ideológico dado el libre nombramiento y remoción al servicio de caciques políticos y para-políticos, sobreexplotación del trabajo del educador y obtención de ganancias extraordinarias de parte del Estado y sus amigos o instrumentos más obsecuentes.

La evaluación en la escuela debe considerarse como una investigación, en el sentido de interactuar (Bustamante) educador-estudiantes en el proceso académico, convocando la voluntad para que desde la realidad de sus condiciones materiales, situación familiar, libros, trabajo y situaciones de la realidad, analicen los resultados de la mediación escolar. 

Nosotros como mediadores debemos ser conscientes que dichos resultados son producto de una convocatoria a la sociedad en su conjunto, no simplemente de la voluntad y el esfuerzo del evaluado. En síntesis: la evaluación es un proceso integral del proceso de enseñanza aprendizaje y permanente (ocurre durante todo el proceso); es orientada por el mediador, pero abierta (debe estimular la capacidad autocrítica, que propicie la evaluación en doble sentido, que permita problematizar sus presupuestos). La evaluación NO es un elemento externo que acompaña el proceso de enseñanza aprendizaje: es parte del proceso, momento de aprendizaje, de producción. Con el deber, como la mediación en su conjunto, de seducir a cada estudiante en su nivel de posibilidad. 

De otra parte, debemos entender que la disciplina como coerción mata el deseo de saber; la mediación debe ser llevada como un acompañamiento para potenciar en conjunto la Zona de Desarrollo Próximo. Cuidar, en especial, que el afecto que se le brinda a cada joven no dependa de los progresos del muchacho. Debemos entender que el deseo, como el saber, son construcciones históricas. Nuestro trabajo debe reconocer y valorar allí la posibilidad y necesidad en las condiciones particulares en que ocurre la mediación del maestro, pero no sólo de él; también de su compañero, de su familia, de las herramientas e instrumentos. 

Por eso los maestros debemos acompañar al estudiante en la escuela y mediar en el proceso académico sin ahorra esfuerzos: realizar evaluaciones (acompañarlas, permitirles consultas, que se las lleven para la casa), estimular el análisis y la síntesis, cultivarlos en lecturas y películas, hacerlos diestros en realizar adecuados protocolos de laboratorio, hacer síntesis y construir herramientas teóricas como mapas conceptuales y cuadros sinópticos. Brindar apoyo para lograr que el joven fortalezca una Zona de Desarrollo Próximo, abrir la posibilidad desarrollar procesos tales que el estudiante se apropie del legado histórico de la humanidad: la construcción científica, la lengua que permite dar cuenta del mundo abstracto, de su enorme riqueza y rigor conceptual y, de igual manera, apropiarse del método que le permite generar una cosmología que explica los fenómenos que observa en su vida cotidiana. Pero no sólo eso: debe explicar también la historia del mundo y relacionarla con su propia historia y ser un sujeto de transformación.

3) Algunas consideraciones de la evaluación desde el conductismo

Formar en la norma moral judeo-cristiana, promomover en la escuela una tarea confesional religiosa; imponer una forma estética única (el uniforme no es protección del joven, sino representación de un deber ser) es una tarea única en que ahora se esmera la escuela contemporánea. Para ello, bueno es el conductismo. Por eso evalúa a través de pruebas la zona de desarrollo real, considera el conocimiento como acumulable y, por tanto, fortalece la memoria mecánica, la mera capacidad de repetir. Abandonando el deseo, añora la forma de evaluar cuantitativa porque considera que sería el elemento decisivo para lograr el nivel de conocimiento del pasado. Premia y brinda su afecto “a los mejores”, desechando a los que no muestran este comportamiento. Por su mal rendimiento académico y comportamiento disciplinario son castigados y procesados “los malos” para ser excluidos de la escuela. La evaluación funciona como una forma, ya tradicional, de “ajustar cuentas” con los niños. Cuando se trata de enfrentar la lucha tecnológica para sobrevivir en la naturaleza, echa mano de la filosofía mecanicista; pero, como fundamentación cosmologica, se fundamenta en el creacionismo.

4) Algunas consideraciones de la evaluación desde el constructivismo

Se fundamenta en la ética burguesa, liberal en el juicio; sin embargo, la norma de oro es conseguir dinero “honradamente”. La escuela tiene la misión de seleccionar el más competente. Por tanto es, a pesar de la máscara libertaria, continuación del conductismo (estímulo–respuesta). Desde el aula ejerce la “evaluación cualitativa, por competencias”, enfocada a lograr un buen rendimiento en las pruebas masivas. El carácter democrático está dado por la posibilidad de tener una participación en el gobierno escolar sin poder de confrontación real. Se habla entonces de “autonomía” cuando se nos permite el acceso a mecanismos hetero-estructurantes de ejercicio del poder.

La verdad no es una correspondencia de las abstracciones y la realidad, sino que proviene de la interpretación del consenso, por tanto cada uno evalúa el mundo y define qué tan adecuada es esa verdad para su realidad y la asume. Una consecuencia de esto es que la verdad más próxima a la aceptación como verdadera es aquella de mayor ejercicio de elaboración. De ahí surge la sujeción a complicados mamotretos de conceptos recién nacidos y de corta vida, que pasan con la moda, haciendo de la existencia un círculo. Abre la puerta a la magia y el mundo de la intuición premonitoria, hace creer en la inevitabilidad del destino. 

 La práctica académica se fundamenta en la cotidianidad, en la comunicación como la base del lenguaje, en la “utilidad” como base de las matemáticas y las ciencias, dejando de lado la función intelectual de reconstruir conceptualmente el mundo. Considera que si no lee literatura, “lee” en el libro de la vida y con eso es suficiente; refuerza el importaculismo. La inteligencia se define como “capacidad de adaptación al mundo del mercado”, Conseguir y acumular, ascender en los andamios de gente, ganar en la “movilidad social”, tener éxito es el norte: Termina en el pantano del relativismo moral: “consiga plata mijo; consígala honradamente… pero si no puede… consiga plata, mijo”.
